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,MENSAJE PRESIDENCIAL 
( Continúa--8) 1 mas mi Gobierno canceló la llamada Deúda 

. . . ; . Comercial Congelada, adquirida con el fin de 
La 1mpla~tac16n por m1. Gobierno del 818· salvar el crédito del comercio nicaragüense. 

tema filatéhco ha. dado 6p1mos frutos. ~u De los dos empréstitos obtenidos del Export 
6~gano, es l~ Ofic.ma de C~ntrol de Espec1es l and Import Bank de Washington, se ha re· 
F1scale~ y F1lateha, adscnta a. la Secretaria 1 ducido el primero de ellos en más de un 
de Hac1en~a. Con este <?rgamsmo Y su. re- 70%; y en cuanto al segundo, cuyos intere- _ 
glamentac16n correspondiente, se ha de!1va· ses, como el del anterior, se encuentran al 
do para el Estado, n~ sólo el bene~~10 de dfa, ee le. comenzará a hacer abonos una 
sentar sobre b~se~ sóhd.~s el pr~st1g10 del vez que se haya liquidado el primero, de 
sello .de correo mcaraguense, srno que h.a conformidad con los respectivos Convenios 
obtemdo una 11ueva renta, antes desconoc1· de préstamos. 
da. pel 12 de Octu~re de 1944, .fecha de la Al 81 de Diciembre de 1946, la Deuda Pú· 
creación de la menc1o~ada Oficrna ~I 28 de blica ascendfa a C$ 24.260,372:33, la cual se 
Febrero de 1947 oroduJo este nuevo mgreso~ descompone as[: 
la suma de C$ 950,307. 71,,, 

* • 
Como he afirmado en otro lugar de este 

Mensaje, mi Gobierno ha servido la Deuda 
Pública de la manera más puntual y efi 
ciente. 

El volumen de pagos por amortizaciones, 
servicios s intereses de la Deuda Pública, 
en el lapso comprendido entre el 10 de Julio 
de 1937 y el 31 de Diciembre de 1946, aseen 
dió la suma de c 16.640, 724.92. 

La Deuda Pública a que tuvo que hacer 
frente mi Administración la componfa la 
Deuda Externa consolidada, representada 
por los •Bonos de 1909•; la Interna Consoli­
dada, representada por los «Bonos Aduane­
ros de 1918•: los Empréstitos. emisiones he­
chos por el Banco Nacional de Nicaragua a 
Gobiernos anteriores reprPsentados por los 
•Certificados del Tesoro de 19371, y la lla· 
mada Deuda Flotante. Pues bien, de tales 
d~udas ha sido cancelada la segunda o sea la 

. de los Bonos de 1918; y las restantes, se en· 
cuentran pagadas en su casi totalidad • .Ade· 

Interna: 
Certificados del Tesoro 

de 1937 
Deuda Flotante 
Bonos P ro • Defensa • 

Patria 

C$ 444,000.00 
432,479.03 

2.310 550.00 
Suman: C$ 3.187.029.03 

Bonos de 1909 
Export · lmport 

Bank, 1939 
Export · lmport 

Externa: 
C$ 8. 663, 343. 30 

2.410,00.000 

Bank, 1941 10.000,000.00 
Suman: C$ 21.073.343.30 

El Banco Nacional de Nicaraglla obtuvo 
un préstamo por Cuatro Millones Quinien· 
toa Mil Dólares con el Bank of América Na­
tional Truts And Savings Association. Las 
bases del contrato respectivo, el cual ya fué 
aprobado por el Poder Legislativo, son bien 
conocidas. El producto de este empré~tito, 
lo invertiré el Banco Nacional, una vez con­
vertido en córdobas por eu Departamento 
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de Emisión, en la adquisición de cédulas 
hipotecarias que emitirá el Banco Hipote· 
cario de Nicaragua, y quien a su vez inver· 
tirá el producto de las ventH de sus cMu· 
las en préstamos a agricultores, con el fin 
de facilitarles el pago de sus deudas· de ori­
gen agropecuarias o de fomentar las activi· 
dades de esta clase, de carácter productivo 
o reproductivo. Tengo seguridad de que la 
aplicación de este empréstito a los objetos 
indicados, mejórará la situación económica 
del pais. 

Nicaragua ha venido cumpliendo estricta­
mente con los Convenios suscritos en Bret­
ton Woods, relativos al Fondo Monetario 
Internacional y al Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. Con ese obje· 
to se han emitido y puesto en practica, las 
disposiciones legales reglamentarias del ca­
so, Se pagó, en oro ffsico, la aportación al 
Fondo con un valor en córdobas de Diez 
Millones Dieciocho Mil Setecientos·Cuaren­
ta y Nueve Córdobas y Diecinueve Centa­
vos (C$ 10.018, 749.19), y se han enterado 
cumplidamente, los llamamientos que el 
Banco Internacional ha hecho y los cuales 
ascienden a la suma de Cuatrocientos Mil 
Ciento Noventa y Siete córdobas •..••. 
(C$ 400, 197.00). ·. . , . 

Me ·place manifestaros, que Nicaragua 
fué uno de tos primeros paises que entregó 
su éontribución para loe fines nobles y bené· 
ficos de la Administración de las Naciones 

' Resuelven:, 

Unico:- lfáse por electo al Doctor Leo· 
nardo Argüello Barreto, Presidente ·de la 
República, para. el periodo constitucional 
que principia el uno de Mayo de 1947.-Pll· 
blfquese en •La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
so Nacional.-Managua, D. N., 25 de Abril 
de 1947.-J. M. Borgen h., Preeidente­
Mariano Arguello Vargas, Primer Secreta::­
rio-~. F. Zurita, Segundo Secretario. 

Por Tan to: Publfquese- Casa Presiden· 
cial Managua, D. N .• veintiocho de Abril 
de mil novecientos cuarenta y siete-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.­
Ulisee Irias, Ministro de la Gobernación y 
Anexos, por Ja ley . ... 

PODER EJEC 

N969 
El Presidente de la R'epública, 

Acuerda: 
Unidas para el .Socorro Y Rehabilitación; Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
cumpliendo aei, sus compromisos interna el contrato que diC'e: • 
cionalee asumidos en el Convenio l'espectivo. 

La eetadistica ha recibido durante mi Ad- ".Nosotros, José Aguilar, Boanerge§ Ben· 
ministración un decidido apoyo, ya que es dana, Luis Yescas Campos, Antonio Angu. 
patente Ja necesidad de basar la poUtica lo y Arnulfo Pefta, Alcaldes Municipales de 
económica de un pafs, · sobre datos realeB" los Municipios Jinotepe, Diriamba, San 
que permitan elaborar planee concretos de Marcos, Dolores y Santa Teresa, del Depar­
trabajo, y facilitar el conocimiento de nues.- tamento de Carazo, debidamente autoriza­
tra potencialidad productiva, evitando asl dos y en nombre de nuestros respectivos 
el dictar medidas improvisadas que siempre Municipios, por una parte, y Jos seño.res 
son perjudiciales cuando no obedecen a la Nicasio Martinez Santos y Vigarny GonzA· 
realidad económica del momento. Basado lez, Directores de la Compafiía Eléctrica de 
en estos principios, se ha organizado un ser- Carazo, debidamente autorizados por ésta, 
vicio de Estadistica agricola, indispensable convenimos en el siguiente Contrato: 
para una sana poUtica agraria, y necesaria 
también para determinar los excedentes ex­
portables de nuestra producción, en parti­
cular loe de loe cereales, básicos en la ali­
mentación popular. 

(Continuará) 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

El Presidente de la República. 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha resuelto· lo siguiente: 

Resolución N9 108 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, reunidos en 
Congreso Pleno, 

1 

La Compañia Eléctrica de Carazo, Suce­
sora de la Companfa Hidro·Eléctrica de Ca· 
razo, que ha venido suministrando el servi­
cio de alumbrado y energfa eléctrica a Jos 
cuatro primeros municipios .citados, de 
acuerdo con los contratos respectivos que 
quedarán sin vigor tan pronto como entre a 
regir el presente, reforzará sus instalacio­
nes con una nueva unidad de 300 kilowa­
tios, totalmente nueva, es decir, sin uso an­
terior, marca Fairbainks Morse o Wórthing­
ton, con equipos e implementos eléctrico11 
modernos, para suministrar y mantener un 
servicio eficiente y permanente de alumbra· 
do y energfá en las ciudades de Jinotepe, 
Diriamba, San Marcoe. Santa Tereea y Do· 
lores.de eate Depar)amento, entendiéndose 
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, que si las maquinarias o implementos pre­
vistos el\. este Contrato en lo sucesivo re­
sultaren meuficientes, la CompafUa repon· 
drá las actuales y las que traerá según este 
Contrato, con otras unidades de mayor ca­
pacidad y eficiencia. La CompafHa garanti­
za que el costo total de lo que habrá de in­
vertir en la nueva unidad e implementos 
no será menor de Cuatrocientos Mil Córdo­
b«s, incluyendo las instalaciqnes, compro­
bando dicho valor con los documentos per­
tinentes. 
. La corriente eléctrica que produzcan los 

generadores de la Compat\fa. será alter· 
na, trasmitida por medio de cables que po­
drán ser forrados o nó, y proporcionados 
para trasmitir la intensidad de la corriente 
establecida en ei,te Contrato. 

La potencialidad de la energf a no debe 
ser menor de 110 vóltios en los distintos cir­
cuitos de distribución, como calles, plazas, 
parques, servicios domésticos, etc. 

Las lineas continuarán tendidas sobre 
posteria no menor de seis metros de alto, 
labrados y pintados y montados en aislado­
res fijos en crucetas de madera bien fina o 
en armazones de hierro destinadas para 
tales efectos; pudiendo la Compañia supri· 
mir tales postes cuando éstos se encuentren 
en lugares que molesten al ornato. 

Para evitar incendios y otros accidentes, 
la CompBñfa mantendrá l&s instalaciones en 
constante y perfecto buen estado. 

Las Municipalidades contratantes tendrán 
derecho de fiscalizar la tensión o energia 
de 110 voltios, por medio de aparatos portá· 
tiles que suministrará la CompafHa a los 
Alcaldes respectivos, quienes harán la ins­
pección personálmente, o por medio de vi­
gilantes nombrados por los municipios. 

Si los descensos fueren más frecuentes 
que el máximo aqui consignado, las Muni· 
cipalidades en conjunto o parcialmente, po· 
drán poner término a este Contrato, sin 
otro requiRito que hacer saber· su decisión 
a la Compafifa por medio de oficio. 

11 
·Las Municipalidades conceden a la Com· 

pafiía, sin condición de exclusivismo, el de· 
recho de usar las calles, plazas y caminos 
de los respectivos Municipios, para la con­
ducción de la energía, colocación de ·postes 
y alambres necesarios al mantenimiento del 
servicio. de luz y energía eléctrica, pero de 
manera que no causen defectos al ornato, o 
que vayan contra la comodidad de los tran­
seuntes, vehfculos, etc., ni perjuicios a los 
bienes municipales. 

III 
La Compafiia suministrará a cada uno de 

los Municipios el alumbrado de callee, par­
ques, oficinas, edificios municipales, etc., 
desde las seis de la tarde hasta las seis de 
la mat\ana, todos los dias, y en los lugares 
sefialados por las Municipalidades respecti· 
vas, aei: 

Al Municipio de Jinotepe: 467 lámparas 
de 40 vatios o su equivalente en las de ma­
yor o menor intensidad, a juicio del Muni­
cipio; 

Al Municipio de Diriamba: 467 lámparas 
de de 40 vatios, o eu equivalente en las de 
mayor o menor intensidad, a juicio del ~u­
nicipio; 

Al Municipio de San Marcos:· 200 lámpa· 
ras de 40 vatios, o su equivalente en las-de 
mayor o menor intensidad, a juicio del Mu· 
nicipio; 
· Al Municipio de Dolores: 36 lámparas de 
40 vatios, o su equivalente en las de mayor 
o menor intensidad, a juicio del Municipio~ 

Al Municipio de Santa Teresa: 100 lámpa· 
ras de 40 vatios, o su equivalente en las de 
mayor o menor intensidad, a juicio del Mu· 
nicipio. 

IV 

Cualquier descenso de Ja tensión minima 
ya eitado, se considerará por las Municipa­
lidades como falta de parte de la Compafifa. 
En caso de que en cinco noches consecuti· 
vas o en diez noches alternas en el periodo 
de un mes, se comprobare que la energfa 
no alcanza a la potencialidad mfnima, ten­
drá derecho cada Municipio a la rebaja de 
un 50% de las cuotas asignadas, y 8 los También los distintos Municipios podrán 
particulares también el 50%.· pedir a la Compadia servicios extraordina­

rios de alumbrado para dias de fiestas cfvi· 
Para comp!:'obar. e~ descenso bast~~á. qu~ cos, pagando el 25% de ta tarifa general 

el Al~a~de o un V1g~lante del Mumc1p10 y por el tiempo que lo usen y según lo mar· 
un V1g1lante de la Uompañia constaten d1- que el medidor que facil\tará Ja Compafifa. 
cho descensoL a cuyo efecto la Compaiíia 
mantendrá permanentemente un empleado v 
con el carácter de Vigilante, para que con 
curra a hacer la comprobación inmediata­
mente que fuere requerido para ello, sin ne­
cesidad de dar aviso a la Compalila, y en 
caso de renuncia de dicho empleado, bastará 
el informe del Vigilante Municipal o Ja com· 
probación hecha por el Alcalde sobre el des­
censo, para tener derecho a la rebaja esti· 
pulada. • . ' 

' .. , 

La Municipalidad de Jinotepe pagará 
mensualmente J1 la Compat\ia por el servicio 
de alumbrado que recibe, la cantidad de 
Trescientos Treinticinco Córdobas • • • . • . 
(C$ 335.00]; la de Diriamba. Trescientos 
Treinticinco Córdobas (C$ 335.00); la 1e 
San Marcos, Ciento Setenta Córdobas ••. 
(C$ 170.00); la de Dolores, Cuarenta Córdo­
bas (C$ 40.00); la de Santa Teresa, TreB'· 
cientos Córdobas [C$ 300.00]. 
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En caso de que todos o cada uno de los 
Municipios exijan aumento de servicio por 
requerirlo asf las necesidades de cada una 
de sus respectivas poblaciones, el pago de 
tal aumento de servicio será.en proporción 
a la cuota respectiva. 

Estos pagos los harán los Municipios el 
61timo de cada mee, mediante los recibos 
requisitables; y en caso de incumplimien.to 

. o demora por más de sesenta dfas, la Muni­
cipalidad o Municipalidades deudoras reco­
nocerán a la Compafi(a el interés anual que 
la ley.. seflala. Cuando tal mora pase de 
tres meses la Contraloria de Cuentas Loca­
les obligará a la Municipalidad o Municipa 
lidades a cancelar de preferencia tal deuda. 

VI 
El servicio público particular que presta­

rA la Compañia a los vecinos de los distin 
tos Municipios, y que no podrá negarles 
cuando éstos lo soliciten, se reiirá de acuer· 
do con la siguiente 

tivo de una suma igual al valor de una men-
sualidad del servicio que solicite. • . 

Son de cuenta de loe particulares o abo· 
nados, excluyendo a los Municipios, los gas­
tos y materiales que dentro de sus propie­
dades requieran la instalación de los servi­
cios que soliciten. 

VIII 
La Compañia nombrará Inspectores o Vi­

gilantes del servicio, en los distintos Muni-
cipios, quienes portarán Ja tarjeta de ideo· 
tificación correspondiente. con el ''Visto 
Bueno"- del Alcalde respectivo. 

Los Inspectores o Vigilantes se encarga· 
ran de la inspección de las instalaciones en 
cada domicilio de abonadoll, y cuando di­
chos emplearlos encontraren irregularida­
des o fraude que contravengan este Contra­
to, la Compaílifl exigirá a Jos infractores la 
indemnización del caso, o suspenderá el ser­
vicio en conformidad con la Ley de Servi­
cios Públicos. 

Tarifa La Compañia se obliga a mantener un 
Mensual servicio técnico en cada Municipio, para 

Una lámpara de 25W C$ 2.00 atender a todas las necesidades del servicio -.:1 
Dos lámparas de 25W o una de público y de los particulares. , ·· 

50W '4.00 IX ·~ . 
Tres lámparas de 25W o una de La reposición de lámparas en calles o pla-

75W 6.00 zas, será por cuenta de la Compafila, cuan-
Cuatro lámparas de 25W o una de do ée inutilicen por causas del servicio; Y de 

lOOW 8.00 cuenta del respectivo Municipio cuando fue-
. Por número de lámparas que con- ren rotas o dafiadas por otras causas. ...,. 

suman más de lOOW hasta 125W X . 

gozarán de una rebaja del 10% La Compania no podrá suspender el ser-
eobre el excedente de cien: vicio, salvo por motivo de reparaciones en 

Por número de lámparas que con· las lineas reepectivas que no fu~e posible 
suman más de 100'' hasta 250W atender de inmediato sin cortar la corrien-
gozarán de una rebaja del 20% te; pero si la suspensión fuere por más de 
sobre el excedente de cien; una noche dentro de un mes, la Compafiia 

Por número de lámparas que~consu- pagará a Jos Municipios por. cada noche las 
man más ~e 100" hasta 400W ~o· siguientes sumas, en calidad de multa: 
zarán de una rebaja del 25% so· Cien Córdobas a cada uno de los Munici· 
bre el excedente de cien. pios de Jinotepe y Dirii;.mba; . 

Radios de 5 tubos o menos 4.00 Cincuenta Córdobas a cada uno de los 
Radios de más de seis tubos 5.0Q de San Marcos y Santa Teresa: y 

Servicio con Medidores Veinticinco Córdobas al de Dolores; y si 
Servicio mloimun de 6 kilovatios 5.00 faltare tres noches consecutivas, o alternas 
Cada kilovatio excedente 0.60 en un mismo mes, la Compaflla no tendrá 
Servicio mlnimun de 12 kilovatios 7.00 derecho de recibir IR cuota respectiva de 
Cada kilovatio excedente 0.50 ese mes, tanto del Municipio como de Jos 
Teatros, Cines, Hoteles, Clubs, Re- particulares: y si fuere mayor el número de : 

frigeradoras, Aplanchadurfas y noch~s que faltare la luz, quedará de hecho -~ 
otros servicios de,energfa o fuer- termmado este Contrato y no se entenderá · "~~ ·~ 
za, precio convencional. -revalidado aun cuando siga prestando el 

. . servicio con regularidad por cualquier tiem-
Los precios establecidos ·en las cláusulas po y aplicándose las cláusulas de este mis­

a.nteriores, s~ ma!1~~mdrán fijos mientras ef mo Contrato p~r ambas partes: 
tipo de cambio oficial áel Córdoba con rela· Si la suspensión fuere por tiempo mayor 
cióf! al Dólar c_ontinue al 500%; pero si ex- de cinco días, las Municipalidades afectadas 
cediere n rebaJare tendrán derecho las par- y los particulares pagarán solamente por 
t~s al alza o !ebaja en .~elación al tipo ofi· las noches alumbradas, en proporción a las 
e1al :le cambio que se f1Je. tarifas establecidas. 

• VII XI • 
Con el fin de garantizar el pago del ser- · Es entendido que lo dispuesto en la cláu­

vicio que de conformidad con este Contrato sula anterior no tendrán aplicación en el 
imponga a los ptsrticulares, Ja Compatlfa supuesto que ocurran por caso fortuito o 

i:endrá derecho de exigir a sus abonados. en fuerza mayor, y que no sean por falla de 
los distintos municipios, el depósito en efec-1 Ios motores o de las instalacienes de la Com· 
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pafif a, l> -por cualquier circunstancia no im· 
potable en alguna forma a la Compafífa. 

XII 
Las Municipalidades contratantes decla· 

ran de utilidad pública a la Compafifa Eléc· 
trica de Carazo, y la .exoneran de todo im­
puesto municipal establecido o por estable­
cerse; y harán las gestiones necesarias ante 
el Gobierno de la República para que éste 
la exonere también de los derechos adua­
neros e impuestos fiscales para todas las 
maquinarias e implementos que la Compa­
fíla introduzca al pafe para su uso, mejoras, 
mantenimiento y reparaciones. 

XIII 
El térmi'no de este Contrato o concesión 

es por veinticinco afíos, a contar de la fecha 
en que la Compat'Ua haya reforzado Ja planta 
o maquinaria con nuevas unidades,· lo cual 

• deberá hacer a más tardar en todo el afio 
próximo de 1948. 

El término comenzará a contarse al 
quedar instaladas y en estado de prestar 
servicio, lo que se hará constar en Acta le· 
vantada con preseocia de todos loe contra­
tantes, quienes antes de dar su aceptación 
tendrán derecho de inspeccionar les ipsta­
laciones y asesorarse de técnicos en la ma· 
teria para comprobar si están llenadas todas 
las condiciones estipuladas, y sólo entonce3 
declararán inaugurad~ el servicio y en vigor 
el presente Contrato, pues de lo contrario 
quedará sin ninguna eficacia. 

XIV 
La Compafifa podtá traspasar este Con· 

trato a cualquiera persona o Sociedad, con 
tal de que el cesionario o cesionarios sean 
nicaragüenses y se sometan en un todo a 
las estipulaciones de este Contrato, y a las 
leyes de la República. 

El domicilio legal de la Compaftia Eléc· 
trica de Carazo, es esta ciudad de Jinotepe. 
' . 

XV 
Cualquier diferencia que surja entre todas 

o cada una de las Municipalidades y la Com­
pai'Ha, por incumplimiento de este Contrato, 
será derimida por un árbitro nombrado de 
común acuerdo por los alcaldes del Depar• 
tamento de Carazo, o en su defecto por la 
mayorfa absoluta de votos de éstoa, o sea la 
mitad más uno. • 

XVI 
Es obligación de la CompafHa hacer las 

instalacionea o vigilar que éstas sean he­
chas con las debidas garantfas y seguridad 
necesarias para evitar accidentes. 

XVII 
La Compafífa instalará en cumplimiento 

de este Contrato, en la ciudad de Diriamba 
en el lugar llamado Sub.Estación Eléctrica, 
la unidad nueva generadora de 450 h. p. 
equivalénte a 300 K. W. como minimum, 
del sistema • Diessel», pudiendo la Compa­
tifa cambiar el sitio de instalación cuando 
Jo crea conveniente, pero siempre en un la­
gar de• este Departamento de Carazo, sin 
perjudicarse el servicio. 

XVIII 
Para los efectos legales de este Contrato, 

se consigna: Que la ICompafifa cambió su 
ra?.ón social en escritura de las ocho y me­
dia de la noche del 30 de Mayo de 1939, 
autorizada en Jinotepe, por el· notario doc­
tor Alejo !caza !caza, inscrita en el Libro 
Segundo, Tomo Primero del Registro Mer­
cantil del Departamento de Carazo, a folios 
82 al 90. En el Libt<>. de Personas en Tomo 
11, páginas 374 a la 384, asiento N9 428 y 
termina en el Tomo 12, página 1 hasta Ja 8. 
En esta escritura se constituyó la Sociedad 
Anónima con Ja,razón social de Compafifa 
Eléctrica éle Carazo. , 

XIX 
Loe directores Nicasio MarUnez Santos y 

Vigarny González, contratan debidamente 
autorizados según acuerdo legal del prime­
ro de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, a las tres de la tarde, según Acta N9 
70, celebrada en Ja ciudad de Diriamba, en 
Junta General Extraordinaria. 

XX 
El Municipio de Santa Teresa no está 

obligado a pagar ninguna cuota, hasta tan- "· 
to el servicio no se haya establecido en su 
localidad, el cual deberá hacerlo la Compa· 
fHa en todo el año de 1949, o antes si le 
fuere posible. 

El servicio que se prestará a Santa Tere­
sa una vez instalado, será en los primeros 
deis anos, después. desde las seis de la tarde 
hasta las doce de la noche, salvo loe dlas de 
grandes fleetas, como primero- de Enero, 
Semana Santa, Griterfa, Navidad o de fiel· 
tas patronales, que podrá· atenderse hasta 
el amanecer. 

La tarifa que pagarán los particulares de 
Santa Teresa será la misma que se e·xpresa 
en .la Cláusula VI) con un recargo del cin· 
cuenta por ciento durante los primeros diez 
an.os, contados desde la fecha de la inaugu­
ración del servicio. Pasado ese término, 
automáticamente, queda libre de tal re­
cargo. 

- ~XI 
Que no obstante de haberse fijado el do· 

micílio de la ciudad de Jinotepe para la Com· 
pafifa Eléctrica de Carazo, cada Municipa­
lidad conservará eú domicilio propio para 
hacer efectivos sus derechos: quedando 
obligada la Compafí{a Eléctrica de Carazo a 
nombrar un Ingeniero Electricista para que 
tenga la supervigilancia general de las ins­
talaciones que se hagan y sobre las ya exis· 
tentes, lo mismo que para que vele sobre el 
manejo de loe motores de Ja Compaftia Eléc.; 
trica de Carazo. -

XXII 
Se le concede a la Municipalidad de Di· 

riamba igual número de lámparas del mismo 
voltaje a las que disfruta la Municipalidad 
de Jinotepe, aclarando que respecto al im· 
puesto de loe radios, cobrará Ja Compafífa 
cinco córdobas por los de ocho y cuatro cór· 
dobas por los de cinco. 
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En fé de lo cual, · firmamos e) presente 1 c.on alambre de dos y tr~s hilos, piedra, rajt y n~· 
Contrato a los dieciocho dias del mes de lurales. Co~tiene casa Mete v~raa largo. por ~m 
Abril de mil novecientos cuarenta y siete ancho. de tei:s. Lindante: Oriente, predio Adrián 

. . ' Rosales; O:c1denle, Pedro Oo112ález v Pablo Ra, 
en seis ta_n!os .correspond1end? uno para mfrez~ Norte, Adrián Ros,les y Sur, Estebm y Pe­
cada Mumc1pahdad.--José Aguilar P., Al· tronila Rodrfgucz; y situada San juan de Limay. 
calde Municipal de Jinotepe.--Boenerges B se doscienh.a córdobas. 
Bendafla, Alcalde Municipal .de Diriamba.-· Ejecución José Maria Téllez contra Lina Aceluno 
Luis Yescas Campos, Alcalde Municipal de Vi

0
dea. t • 

S M A to . A 1 Al Id M yrnse pos uras. 
~'! arcos... n mo ngu o, ca e .u· Juzgado Local. Estell, veintilr¿s rle Abril de llli! 

mc1pal d,e Dol~~eB.··Arpulfo Pena Palacio, novecientos cuarenta y s'ete.-R. Arsenin Torres, 
Alcalde Mumc1pal de Santa Teresa ... N. Srlo. 862 3 3 
Martinez S., Director.--V. González, Di- ",,.. /' 
rector. NQ 1061 

Comuniquese ... casa Presidencial.--Mana- Once la mañana tres Mayo año corriente, rema· 
gua, D. N., 25 de Abril de 1947 ... SOMO- taránse inejor postor este despacho, finca~ rú•tic::u 
ZA. --El Ministro de la Gobernación, C. A. y urbana slgtdenlts: Rústica lindando: Oriente, he; 
Morales. rederos An~elm'l Braramonte, camino interpuesto. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1036 

Tree larde ocho Mayo próximo, subastaráse finca 
rústica San Marcos. Linda: Oriente, hacienda •La 
Compañia•; Poniente. Juan Pélix Calero; Norte, 
Pedro Nolasco R•)m~ro; Sui:, Anirelina Mercado. 

Ejecución Ouillermo Morales Pavón contra Vi· 
cente Cruz L. 

Valorada doscientos córdobu. 
Oyense posturas. . 
juzgado Local Civil. Jinotepl'• veintidós de Abril, 

mil novecientos cuarentisiete.-Leónidas Sánrhez, 
Srio, • 847 3 3 

ºN9 1048 
Once de la maftana del tres de Mayo próx'mo, 

au1'ast1ráse en este despacho en· mejor postor prr· 
dio rústico en sitio Sabana granee,. de este Dep or· 
lamento, con extensión de siete mAnzanas y lindan· 
te: Oriente, doctor R.Jsendo Ar~!lello; Occidente, 
Bias Hern4ndez; Nor1e, Sara Hcrná.ndu y Sur, su­
cesión de José Ar.tllnio Ht'rná.ndez. 

B11e de subasta: novecientos noventa y dos cór· 
dob a. 

Ejecutlón de José León Urbina hijo contra Ar· 
noldo Herná.ndez. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Mana5u 10 vein· 
litrét de Abril, mil novecientos cutrentislete.-
Pedro ferr.ández U., Srio. 856 3 3 

NQ 1054 • 
Tres tardr, quince Mayo este año, ri mataráse 

mejor postor, terreno como veinticuatro m•nzanes, 
cercas m~l catado, tres rancho1, en •El Zapote•. 
Lindante: Orienteo, Símeón Rizo; Occidente, Rafael 
Sobalvarro: Norte, Simeón Rizo; Sur, Rafael Sobal· 
varro. Mitad indivisa lote terreno como diez y sela 
manzanas en •La Coyotera•, esta fu: hdicción, cer· 
cado con piedra, alambre y madera. y un 1anchilo. 
Llndant~: Orien•e, José Altarnirano; Occidente y 
Norte. Rosendo Arostcgul y Sur, Albertina Rizo. 

Bise remate dos mil quinientos córdobas. 
Hicnes son suéeaion José Antonio Oonzá'ez; para 

partición no admiten cómoda división. 
Juzgado Partición doctor Federico Lóp~z Rivera 

será local para lkitación. 
Notarla de Partición. Jinote¡a, Abril dieciocho 

de mil novecientos cuarentisiete.-Pederico L6pez 
R.-Oacar No¡¡:uera M .. Secretario. . 

861 3 3 

N9 1055 
Tres tarde ocho de Mayo entrante, rematarbe 

local este Juzgado mitad finca 1úqtic1 como cien 
hectáreas extensión. denominada •Sibay•, _ cercada 

Poniente, Cruz Oaitán; Nortr, resto finca Char 
Outiérrez¡ Sur, Bernardo Lópe7. Rú•tica, lindandc: 
Oriente, Sucesión- Marcos 0111lérrez; P1.>niente, here· 
deros Bernabela Brac,monte; Norte, herederos Ber- .. 
nabela Bracamonte; Sur, resto finca Dolores Jimé· 
nez. Rús•lca, lindando: Oriente, luln Pablo Ou­
tiérrrz; Poniente, herederos Oil Outiérrez, camino 
intcrpuest<'; Norte, herederoi Marcos Outiérrez, 
Sur, resto finca J. César Outiérrez. Rilstlca, lindan­
do: Oriente, herederos Simón y Bernardo López, 
c~mino en medio; Poniente, Ester Ouliérrez; Norte, 
Caries Mnfto2; Sur, Dolores J1ménez. Urbana, lin• 
dando: Oriente, Benjamln Jiménel; Poniente, Do­
lores Jiménez; Norte, Lucas Potosme, c&llc en 
medil; Sur, Benj 1mln J;ménez y Andrés Outiérrez, 

Valen en su orden m 1 oi hocientos, setecientos, 
quinientos, quinientos y u_.n mil córdoba~. 

Oyense posturas legale~ . • 
Juzgado Civil D"strilo. Muaya, veintidós Abril, 

mil novecientos tuarentialete.-Roberto E. Téllcr, 
Srio. 857 3 3 

rn UL05 SUPLETO.UOS 
NQ 701 

El señor Valerlano Canda Mercado, se ha presen· 
tado esta autcridad solicitando tflu'o supleto io 
finca rústica silu1da •Arenal•, esta jurisdicción, tres 
manzanas cabidas más o menos, que ba poseldo 
por más veinte años nombre propio, sin nombre, 
número, ni gravamen, búb:>lo de Dominga Pérez, 
estlmal1 cien córdobas. Limitada: Oriente, camino, 
predio berrderos Manuel Oarcla; Poniente, de 
Santos Oarcla y el de MatihJe ¡Alemán; Norte, de 
Roberto Vásquez y Sur, lo3 de Pedro Sevilla, de 
herederos de Emi!il Cal :ro y Antonia Mercado. 
de Tránsito Aituirre, hoy sus herederos. 

Quien tenga derecho oponenc, dedúzcalo término 
legal. 

juzgado local Civil. MasaleJe, trece de Marzo, 
mil novecientos cuarenta y siete.-f. Ruiz, Srln. 

611 3 2 

N<1 569 
Justino Ouido Narváez pide titulo supletorio finca 

de treintiocbo manzanas extensión, sitios Las Cu· 
tillos y Amatltán. Lin iante: Oriente, José Maria 
Poveda; Ponientr, la del compareciente; Norte, In 
de Juan Castellón y el compareciente; Sur, la de 
Marta Salazar de Mungufa. . 

juzgado 19 Lo:al Civil. León, tru de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Salvador Mayor-
za, Srio. . 51'2 3 2 

NQ 880 ..... 
El seilor Alfonso Arcia Baldelomar, preaent69e 

ante esta autoridad solicitando que se le extienda 
titulo supletorio de U!I lote de terreno urbano si 
tuado en el cantón La Merced, situado ~ rumQo 
Oriente, cultivado en cha~üitc y árboles frutales, 
con una péquefta casa de habitación de lejas, sobi:,c 
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horcones, en rtRular estado. Const• de diez varu 
de largo por ocho varas de ancho, con un corre· 
dor interior de tejas, sobre ho~conea, embarrada; 
con una cocina aparte en regular estado, con un 
pozo sin calzar, con sus cuatro -::ercas proplH, de 
alambre y bajo estoa linderos: al Oriente, con calle 
pública de por medio. Consta por este rumbo con 
noventa y seis varas: al Poniente, consta de noven· 
ta y seis varH y linda con terreno de don fran· 
cisco Navarro; al Norte, consta de treinta y ocho 
var11 de largo y testamentaria de la &di.ora Isabel 
Mora viuda de Herru1ndaz; y al Sur, consta de 
treinta y nueve varH, ca lle pllbllca de por medio, 
carece de nombre, número y gravamen. 

Estima los Inmuebles descritos y deslindados en 
la cantidad de doscientos córdobas. 

Los hubo por herencia de los difuntos Alt!elmo 
Baldl!lomar y Rou Ca~rante. 

Lleva de posesión vdntr. y cinco aflo1. 
Quién créase con derecho, opón11:ase dentro de 

tfrmlno legal que le será oldo, 
juze;ado Local Civil. San jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla veinticuatro de Muzo de mil no­
vecientos cuarentisietr.-Juan J. Hernández.-franco. 
füldelomar Z., Srio. 735 3 2 

Mini1ter!o de fomento. Managua, veinte de· Abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernando 
MoraJet L., Oficial Mayor. 737 3 2 

NQ 689 
The Borden Company, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domici· 
llo, solicita re&istro estas Mucas de Fllbrica y Co· 
mercio: 

CASCO CASCOPHEN 

CASCAIDIJE · 
para: C-otu o adhesivos de caselna, resina sinté­
tica pulverizada seca, adhesivos ·plásticos, colas de 
mucilago.y adhesiv.os de todu clases, . y pinturu 
de todas clasn. 

Oyense oposiciones término legal. 
"Ministerio de fomento. Mimagua, catorce de 

MARCAS DE PABRIC(\ • Marzo de mil novecientos cuarenta y sfete.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. ' 

NQ 784 
Duncan Robertson B11lantyne, de este domicilio, 

apoderado de Prank W. Horner Limitad, domki 
liado en Montreal, Canadá, básc presentado solicl· 
tando depósito y registro estas Marcas de fábrica 
y Comercio: 

lnfanto.l--Urasal-F ermentol-Biotol- Maltle· 
vol-Vagicaps 47-Panol-Féronol 

protegen productos qulmicos, medicinales, farma· 
céutlcos, biolóe;icos y veterinarios. 

Quién tenga derecbo, opóngase término lrgal. 
Ministerio de Fomento. Mana~ua, veinlicinco de 

Marzo de mil nov~cientos cuarenta y slete.-fer· 
nañdo Morales L., Oficial Mayor. 

689 3 3 

, N9 750 . 
Willy Heinebtrg, de New Yor~, Estados Unidos 

de Amlrica, mediante apodtrados Henry Caldera & 
Henry C1ldert-Pallais, de este domicilio, solicita re· 
glstro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

DENICOTEA 
para: Cigarreras, boquillas_y .pipas de fumar con· 
teniendo tubos de tabaco denlcotinlzado y tubos 
rellenadore! de los mismos. 

Oyense oposiciones término le11:al. 
Ministerio de fomento. Managu~, dieciocho de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y slete.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

664 3 2 

, · NQ 885 
D. Ml¡uel llopis López, de Madrid, Espafta, me· 

diante Apoderados Caldera & CompafUa Limitada, 
Agentes de Marcas de fáhrica y Com~rcio, de este 
domicilio, solicita registro esh Marca de Fábrica y 
Comercio: 

NUCLARRINE 
para proteger y distinguir: •Productos y especiall· 
dadn farmacéutiras, productos medicinale,, cura­
tivos, medicamentos, tónicos y tinúlartt. • 

Oye¡¡¡e oposicionu dentro del t&aaia~ Je¡al • 

. ; 

625 3 2 

N 766 '· Aniceto Esquivel hljo,
9 

apoderado de Rubini y' 
Truel, domiclliada Lima. Perú, solicih reghtro esta . 
Marca: 

;.t-; ..... --~~~~~~~~~~~~-t 

... • <;;; ~l!!J!j¡IJ!JIJfi ·. 'f .lj"IJlil!lJIU •. 
TIPU.ditZ78 l.H-IA'PE'IÜJ nCicin~ 

protege licores en general, vinos, alcoholes, bebidas 
deatil,.ias y fermentadas, de todo género, lo mismo 
que sus componentes y derivados. 

Quien ten¡la derecho, opóngase. 
Ministerio Fomento. Managua, veintidós febrero, 

mil novecientos cuarentisiete.-Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 661 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
Nq 726 

El aet'ior Juan S. Martioez, mayor de 
edad, 1oltero, tenero y del domlctllo de 
Ocotal, 1e ha preaentado a e1ta Alcaldía 
Municipal, 1ollcltaodo un Jote de terreno 
ejldal vacante como de treinta manzana1 
en el· lugar El Z tpote, de eata jurladlccl6n, 
con e.toa lindero•: Norte,• predio de An· 
dré1 Cerni.; Sur, terreno arrendado por el 
1uacrhc; Poniente; predio de Clprlano Gon· 
záJ.,1; y Occidente, terreno Ubre. 

Quien 1e crea con dPrecho op6ngaH~ 
dentro del término 4e ley. • 

-
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A leal día Municipal, Mozonte, 1 a ne 
Marzo de 1947.-Juan F. Rivera L.-Fe· 
Upe Florlán G., Srlo. 651 3 a 

. N9 821 
El 1u1crlto Alcalde Municipal de este 

pueblo, hace saber que el 1eftor Emilio 
X.agulrre P., mayor de edad, 1oltero, agrl-

-cultor, de e1te domicilio, 1ollclta un 1olar 
para edlffcar ca.a en el radio de e1ta po· 
blacl6n con todo Norte tiene 1lguleote1 
llndero1: Norte, casa y 1olar de don Pedro 
Cutellanos L.; Sur': solar y cua de don 
Sotero Paguaga; Oriente, una loma que 
pega al potrero del difunto Juan Vicente 
Maldonado, hoy de 1u1 heredero•; y Occi­
dente, 1olar de don Vicente Paguaga, me· 
dlaodo la carretera que va a Las Mano1. 

Quien pretenda derecho que · 1e •oponga 
en término de ley y en la forma legal. • 

Alcaldía MunlCipal. Dlpllto, Marzo diez 
de mil novecientos cuarenta y 1lete.-En­
lre línea1-a-Valt',-Pedro Cutellanoa L., 
Alcalde Muolclpal.-Manuel Rorlriguez P., 
Srlo. 688 3 2 

N9 724 
Asuuclón Vargu, mayor edad. caudo, 

albal\ll este domicilio, solicita ante mi au 
lorldJld, 1e le dé en arriendo cuatro man· 
zanu terreno• ejldal municipal situado en 
la montafta denominada Santo Domingo, 
esta jurl1dlccl6n, dl1tante do• legua'I e1te 
pueblo, bajo eato1 llndero1: Oriente; man· 
lafta Inculta de Lázaro L6pez; Occldentt>, 
montafta Inculta Paullno Ca1tel16n, camino 
real e1te pueblo al Bál1amo; Norte, plan· 
tillo café Narciso Cárdena1 y . general Crl1· 
t6bal Contreraa; Sur, cafetal Santo• Porti­
llo. 

Quien pretenda derecho op6nga.e térmi-
no legal. . 

Dado Alcald{a Municipal, Telpaneca doce 
Marzo mil noveclento1 cuarentlalete • .-BI· 
larlo L6pez-Audré1 Juárez, Srlo. loto. 

653 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

No 720 
Socorro Pmeda, mayor, 101tera, oficio• 

domé1tlco1, eate domicilio, pide decláre1ele 
heredera como ce1lonarla derecho• heredl· 
tarlo1 de modo abaoluto en 1uceal6u lnte1· 
tada difunta Maria Ubeda, que correspon­
den a Hilarla Pineda, como ónica heredera 
en dicha 1uce•l60. Seftala como blenea: 
Un derecho tierra en eltlo Potrerío1 con 
valor de trelntlctnco pe101 cincuenta ceo 
tavo1, en comón con otro1 coududioa, lln 
dante: Oriente y Sur, •ltlo San Gabrt .. 1¡ 
Occidente, Sabana· )\ Me1a del Corra; N"r· 
te, tierras denunciadas por B:roardo Si1ea. 

•Otro derecho tlerraa en 1ltlo Potrerío1 de 

la Montafta de Adentro, con vafor de no• 
Vo!!ntlt•é1 pe101 1eteotlclnco centavo1, mo· 
necla antigua, lindante: Oriente, 1ltlo SI· 
m~n Asmltla; Poniente, attlo Lula Ubedaf 
Norte, potreros de Juan Ubeda; Sur, ter re· 
001 San Gabriel; ambo1 1lllo1 eltuado1 ju; 
rl1diccl6n Sa-t1 Rafael ·del Norte, 

Quien tenga derecho, pre1énte1e término 
legal, 

Dado Juzgado Olatrtto. Jlnotega, dlecl· 
nueve Marzo mil novecientos cuarentl1lete. 
-R. Hazera-C. Ca1tlllo C., Srlo. 

• 686 1 

N9 1003 

Matllde Tremlnlo 10Hcha 1e le íleclare 
heredero de au madre Rlcarda Tremlnlo 
fallt'clda elta jurl1dlccl6n, Indica como co· 
beredero1 a 1u1 hermanas Fermlna, Ale· • 
jandra y Juilna, todo1 de apellido Treml· 
nlo. 
• Quien pretenda oponene preséntese este 
Juz~ado térmloo ley. ~ · 

Juzgado de Dl1trlto Unlco. Ciudad Da· 
río, veintiocho de Febrero de mil novi!• 
ciento• cuarenta y alete.-D. Palaclo1 b.­
J uan Ram6n Ard6n M., Srlo. 

El conforme.-Jo1é Ramón Ardón M., 
Srlo. 835 .1 

AVISO DEL BOLETIN INPORMATIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industrial, avisa: que para el Boletln Informativo 
No 40, ya publicado, el t!rmino a que se refiere eloo 
aviso anterior, se contará 5 dlas después de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de ªLa Oa· 
ceta•. 

Managua, D. N., 29 de Abril de 1947. 
Andrh V. Bolll_ftoa-Modcslo Armijo-Santos Flores L. 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlH, excepto los fesllvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N ú m a r o 86. 

Valor de 1_1 Sutcrlpclón 
P1r1 la Reptibllc:a: 

Ndmaro del dla t O. 15 Por trlmc11tra •• t 6.00 
Ndmero retrasado • 0.15 Por 11eme11tra . • " l 1.00 
Por mes • • .• ." • 2.00 Por año • • • • • • 20.00 

Para al Exterior: 
Por 11eme11tre • US• 3.00 { El pago interior debe ba· 
Por tl\o • • • . • 5.00 cerse en oro amerlcanu. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por Ja publicación de Carteles, avisos y docu­
mentos, etc:., tres centavos de córdoba por cada 
una de 1111 primeras cincuenta palabras y un c:en· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentes 
alempre que la publkaclón se baga una vez. Por 
las publicaciones aíguientea .se cobrarA la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá"ina, cuarenta córdobaa 
A los lntuesados en la publicación de carteles, 

edictos, .1emates, etc, se lct avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 
pllcado1 de 111 piezas que dceeen publicar.·· 

, 

l 
( 
"' 

www.enriquebolanos.org

